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O n t i A i 
h A P R O V I N C I A D E L E O N 

ItgüÚMÜVÜill • — Intervención de Fondos 
do 1« Diputación Provincial.—Teléfono 1700 

tap. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Miércoles 4 de Abril de 1956 No se publica los domingos ni días lesttvot. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 1 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

Adninistraiidn provincial 
GoiiierBo Cffll 

i oroiincia de Leéo 

Precios de venta de aceite, que regirán 
en la Capital y Municipios de esta 
rprovincia durante el mes de Abr i l 
de 1956. 
Para conocimiento del públ ico e 

industriales detallistas de ultrama
rinos, a con t inuac ión se relacionan 
los precios topes m á x i m o s que regi
rán en esta Provincia para la \enta 
al público de los aceites, en los di
ferentes grupos de Munícipips q u é 
se indican, durantevel p r ó x i m o mes 
de Abril del corriente año , en los 
cuales s,e encuentran incluidos todos 
los impuestos y coeficientes de trans
porte: > 

C A P I T A L 
Aceite fino, 13.85 pesetas l i t ro . 
Aceite comente, 13,00 ptas. l i t ro . 
Grupo primero de A y un tam ten tos 
Aceite fino, 13.75 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 12,90 ptas. l i t ro . / 
Grupo segundo de Ayuntamientos 
Aceite fino, 13,80 pése tes ' l i t ro . 
Aceite corriente, 12,95 ptas. l i t ro . 
Grupo tercero dé Ayuntamientos 

Aceite fino. 13.85 pesetas l i t ro , 
^ceite corriente, 13,00 p t á s . l i t ro . 
Grupo cuarto de Ayuntamientos 

^ceite finó, 13,90 pesetas l i t ro , 
^ceite corriente, 13,05 ptas. l i t ro . 
Grupo quinto de Ayuntamientos 

Aceite fino; 13,95 pesetas l i t ro , 
aceite corriente, 13,10 ptas. l i t ro . 

w«po sexto de Ayuntamientos 
Ar!-Íe fino'14.00 pesetas l i t ro , 
^ e i t e corriente. 13,15 ptas. l i t ro . 

rupo séptimo de Ayuntamientos 
Ac!ue flno' 14'05 pesetas l i t ro , 

cite corriente, 13,20 pesetas l i t ro 

Grupo octavo de Ayuntamientos 
Aceite fino, 14,10 pesetas l i t ro . 
Aceite corriente, 13,25 ptas. l i t ro . 
Los industriales detallistas de ul

tramarinos e x p o n d r á n al públ ico , en 
lugar visible de sus establecimien
tos y en un envase de vidrio, mues
tra de los aceites puestos a la venta, 
en los que h a r á n constar de manera 
clara el precio de los mismos. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimientoi y cumplimiento. 

León, 27 de Marzo de 1956. 
1517 E l Gobernador Civil-Delégado, 

Antonio A. de Rementeria 

Dipotacidn ProTincial 
de león 

• - • • -v • ., . 
A N U N C I O 

Habiéndose telrminado las obras 
Üe reparac ión del C. V. «De la Ca
rretera de Adanero a Gijón a la de 
Villacastin a Vigo a León» 1-21, kiló
metros 6 al 14,750. ejecutadas por 
s|i contratista D. Eduardo Magdale
na, se hace públ ico en cumplimien
to de la R. O. de 3 de Agosto de 1910, 
a fin de que las personas o entida
des qiie se crean con derecho a re> 
clamar contra la fianza por daños y 
perjuicios, deudas de jornales y ma
teriales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obráis se derive, pueda presentar sus 
reclamaciones ante los Juzgados Mu
nicipales de los lugares en que radi
can las obras durante el plazo de 
Veinte d ías (20), contados a partir de 
la fecha de publ icac ión del presente 
anuncio el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este pe r íodo el 
Alcalde del correspondiente t é rmi 
no, deberá solicitar de la Autoridad 
Judicial , la re lación d é l a s deman
das formuladas, la cual remi t i rá a la 
Excma. Dipu tac ión Provincial den
tro de los diez días (10) siguientes al 
en que finalizó la p resen tac ión de 
reclamaciones. \ . 

León, 26 de Marzo de 1956.—El 
Presidente, R a m ó n Gañas . 1495 

S U B A S T A 
Esta Excma. Diputác ión Provin

cial ce lebra rá subasta para la ejecu
ción de las obras de reparac ión de! 
C. V . de «Valdevimbre a la C.a de V i 
llacastin a Vigó a León» n.0 3-20 (do
ble riego con a lqu i t rán) . 

Él presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de doscientas vein
tiocho m i l ochocientas treinta y una 
pesetas con sesenta cén t imos 

La fianza provisional es de cuatro 
m i l quinientas setenta y seis pesetas 
y sesenta y,tres cén t imos , que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depósi tos ' o en la de la Excma. D i p u 
tac ión, siendo el 4 por 100 la fianza 
definitiva y rigiendo en esta materia 
lo dispuesto en el ar t ículo 75 y con
cordantes del Reglamento dé 9 de 
Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obíras 
será de tres (3) meses. 

Los poderes seráíi bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , a ¿ostp del licitador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p r e s e n t a r á 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de la Corpora
ción durante-el plazo de veinte d ías 
hábi les , contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
a n u n c i ó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez á trece horas, rein
tegrada la p ropos ic ión económica 
con 4,75 peseta^ y sello provincial 
de una peseta. 

La apertura de p ropos ic ionés ten
d rá lugar en el Sa lón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábi l ál de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos/en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien ¡delegue y Secretario de l ^ 
Corporac ión , que d a r á fe. 

La documen tac ión , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos . 

Modelo de proposición 

D . . . . " i , mayor de edad, vecino 
d^ /que habita en • • • •» 
provisto de carnet de identidad nú-
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mero expedido en . . . . . . con 
fecha de . . . . . . . dé . • • . . • • • de • • • • .» 
obrando en su propio derecho (o 
con poder bastante de D en 
cuyá r ep re sen t ac ión comparece)* te
niendo capacidad legal para contra
tar y n ó estando comprendido en 
ninguno de los casos da incapacidad 
que seña la el ar t ículo 4 ° del Regla
mento de 9 de Enero 4e 1953, ente
rado del anuncio inserto en . . . . 
n ú m e r o . . . . . . . . . del d ía . . . . . . . . . . 
de . . . . . de . . . . . . así como de los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-admin i s t r a t ivas que se 
exigen para tomar parte en la subas 
ta'de las otaras de . v . . . . . . . . . . . . del 
G. V. de ce.. . . . i . " . . . . . . n ú m . 
y conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la real ización de 
tales obras con estricta Sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de . . . . A . . . . . . . . . (aquí la 
proposic ión por el precio tipo o con 
la baja que se haga, adv i r t i éndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de pe
setas y cén t imos) . ) 

Igualmente se compro rne t é a que 
las refnuneraciones m í n i m a s qde ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
Oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean 
inferiores va los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 27 de Marzo de 1956. - El 

Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 
1498 N ú m . ^54.- 258.50 ptas. 

jetatora d e O t o 
.̂, ís^it ironiíli isleiB , 

ANUNCIO O F I C I A L 

Hab iéndose terminado las obras 
de balizamiento con señales lutnino-
sas.y normales en los K m , 1 al 31 
de la Carretera de León a Astorga 
(C-7.-León-Astorga). Adquis ic ión dé 
indicadores, ejecutadas por el Con
tratista Die^ y Gia., S. A., domicil ia
da en Madrid, Eduardo Benot, 5, 
se hace púb l i co en cumplimiento 
de la Real Orden de 3 de Agosto 
de 1910, a fin de qué las personas 
o entidades que sé crean con derecho 
a reclamar contra la fianza, por da
ñ o s y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otroconcepto que de las 
Obras se dér iven, pueda.n presentar 
sus demandas ante los Juzgado Mu
nicipal de León, durante el plazo 
de veinte (20) d ías , contados a partir 
de la fecha de pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Acabado este perío
do, el Alcalde del correspondiente 
t é r m i n o deberá solicitar de la Auto-
ddad jud i c i a l la ré lación de deman

das formuladas, la cual remi t i rá a la 
Jefatura de Obras Púb l i cas . 

León, 24 de Febrero de 1956.-^-El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 923 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Matachana 

Dando cumplimiento al acta de 
inv i tac ión en que se conmina a esta 
Junta Vecinal a formar Comunidad 
de Regantes, por el aprovechamien
to que se d i rá , de conformidad con 
la segunda de sus instrucciones para 
formarla con arreglo a las leyes v i 
gentes, se convoca por el presente a 
todos los usuar iós de las aguas desj 
tinadas a riego y accionamiento de 
los mol inós de D. Emil iano Garc ía 
González y D . Alonfeo Castellano 
F e r n á n d e z , y fábrica de luz de don 
Rogelio Núñez Díaz, derivadas del 
r ío Boeza, en su margen izquierda, 
por la presa denominada «Nogali
nas», t é r tmno de este pueblo, para 
que el día trece de Mayo próx imo, a 
las.doce horas en j i r imera convoca
toria, y a las doce treinta en segun
da, se r e ú n a n en el lugar del Concejo 
de esté pueblo, a fin de redactar las 
bases a que se han de ajustar las 
Ordenanzas y Reglamentos de la 
Comunidad que se intenta formar, y 
de nombrar la Comisión que se en 
Cargue, de redactar las Ordenanzas. 

Se advierte que los acuerdos que 
se tomen en segunda convocatoria^ 
por no ser posible la primera, se rán 
vál idos , cualquiera que sea el nú
mero de asistentes. 

Matachana, 22 de Marzo de 1956 — 
E l Presidente, Antonio Gutiéríez, 
1424 N ú m . 349.-93.50 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de Villa-
franca del Bierzo 

Don Gumersindo C a r r a c e d ó Fuente, 
Juez de Villafranca del Bierzo y 
su partido. 
Por el presente edicto se hace ^sa

ber: Q u é en este Juzgado y a sojici 
tud de .D , Ventura N ú ñ e z Fernán
dez, ma^or de edad, labrador, casa
d a con dona Natividad Núñez Losa
da/vecinos de Cabarcos, se tramita 
expediente de dominio para laí in-
ma t r i cu lac ión de las fincas siguien
tes:-' 

Radicantes en el pueblo de Cabar-
eos. Ayunto , de Sobrado (León), 

U S 1 M C A S 
1. a «Val de Brova», prado, de 

cuatro áreas , linca: Norte, de Julio 
López; Sui\ de Rudesindo Núñez ; 
Este, arroyo y Oeste, del Rudesin
do Núñez . 

2, a «Medairos*, campo secano de 
nueve áreas , Linda: Norte, arroyo; 
Sur, de Manuel Baeza; Este, de Juan 
Manuel López y Oeste, de Venan-
cia Núñez , , •. , 

3 / ftAiresteva»¿ campo ser 
de siete á reas Linda: Norte 
Jacinto Conde; Sur, de Reinald¿T . 
pez; Este, lo mismo y Oeste T 
herederos de Julio López. 

4 * «Pontos» , campo secano A 
siete á reas . Linda: al Norte, camin 
Sur. de Juan Manuel López- p?f0; 
de Margarita Rebollal y Oe¿te, d 
herederos de Antonio Núñez. ' 

5. a «Ramisqueros de Abajo»,cam 
po secano, de seis á reas . Linda: N ^ ' 
te de G.uarino Gallardo; Sur, de R0' 
gelio G ó m e z ; Este, de Casilda Nú« 
ñez y Oeste, de Adelino Núñez. 

6. a «Val de Brova de Arriba», tie-
rra regadía , de un área . Linda: Ñor-
te, camino; Sur, cauce; Este, de 
Leoncio Núñez y Oeste, de Venan, 
cía Núñez . 

7. a «Fonte» , tierra regadía de un 
á rea . Linda: Norte, sendero; Sur, de 
Ignacio Ramírez; Este, de Jüan Ma
nuel López y Oeste, d é Rogelio 
Conde. ; 

8. a «Orxais», jtierra regadía, de 
cinco á reas . Linda: Norte, de Pere
grina López; Sur, monte de Belar-
mino Rodríguez Rodríguez; Este, 
sendero y Oeste, herederos de Julio 
López. 

9. a «Airiña», tierra secana, de seis 
áreas . Linda: al Norte, monte comu
nal de Cabarcos; Sur, de Fulgencio 
Alvarez; Este, de Manuel NúñeZ Lo
sada y Oeste, de Peregrina Núñez. 
x 10. «Ferrada» , tierra secana, de 

un área. Linda: Nór te , barranco; Sur, 
de Juan Manuel López; Este, de Ve? 
nanc ía Núñez y Oeste, de Juan Ma
nuel López 

11. «Carbiña», tierra secana. de 
dos á reas . Linda: Norte, de Adolfo 
Barrio; Sur, de Camilo González; 
]Este, de Juan Manuél López y Oes
te, de.Camilo González. 

12. «Feiroval», tierra secana, de 
tres á reas . Linda: Norte, de herede
ros de G e r m á n Conde; Sur, camino; 
Este, de Hermenegildo García y 
Oeste, de Alfonso Núñez. 

13. «Chas», tierra centenal, seca-
na, de cuatro á reas . Linda: Norte, de 
Manuel Núñez; Sur, de Eudosia Gon
zález; Este, de Rogelio Conde y ues
te, de Jgñacio Ramírez. , 

1L «Torrieiro», tierra centenal, 
de seis á reas . Liúda: Norte, de 
dro Núnez ; Sur, de herederos de 
lio López; Este, de Juan Manuel ^ 
pez y Oeste, de Manuel Q a ü o é f 

15. «Paradela de Arriba» 
centenal, de nuev.e áreas 
Norte, dé Belarmino Rodríguez; ^ 
de Juan Manuel López; Est^' 0, 
Rogelio Conde y Oeste, lo m 1 ^ 

16. «Cor t iña nova» , tierra ceu^ 
nal de dos á reas . Linda: ^ ^le-
Beiarmino Rodr íguez ; Sur, de ^ 
jandro Núñez ; Este, de heredero 
Julio López y Oeste, de Juan 
nuel López, na ê 

17. *Pes tan ín» , tierra secauci0 
trece á reas . Linda; Norte, de iy gs. 
Ramírez; Sur. de Manuel Q*TCia 

, tierra 
Linda;' 



He herederos de Julio López y 
nUte, de Juan Manuel López. 

18 «Petada», monte de nueve 
' as. Linda: Norte, de herederos de 
ffen Manuel López; Sur, de Belap 
^^no Rodríguez; Este, de Manuel 
j¡jLeZ Losada y Oeste, el miSmo 
Manuel Núñez . 

19. «Cort íña nova», monte de 
ueve áreas- Linda: Norte, de C á s t o r 

Sprnández; Sur, de Gregorio Alva-Fernánde 
fez; Este Oeste, de Rei 

secana 
Norte, camino; 

arroyo y 
naTdo López. 

20. «Bedrasalvés», tietra 
de siete áreas , Linda: Norte, . 
Sur, de Manuel N ú ñ e z Losada; Este, 
de Peregrina Núñez y Oeste, de Ig 
nació Ramírez. 

21. «Valderruda de arriba», tíe 
rra secana de cuatro á reas , Linda: 
Norte, de Benedicto Vega; Sur, ele 
Mateo Prada; Este, de Manuel Gar
cía y Oeste, herederos de Adolfo 
Rodríguez. 

22. «Fonte do Sapo», tierra seca
na de siete á reas . Linda: Norte, de 
Constantino Núñezj Sur, de Ignacio 
Ramírez; Este de Pedro N ú ñ e z y 
Oeste, monte c u m ü n a l de Cabárcos . 

23. «Chas», tierra secana de do
ce áreas. Linda: Norte, de Leoncio 
Núñez; Sur, de Antonio Núñez; Es
te, camino y Oeste, de MánUel Nú
ñez Losada,. 

24. «Trigarega», tierra secana' de 
catorce áreas- h ináa : Norte, d e - J o s é 
Núñez; Sur, camino; Este, de Cíe-
mentina Conde, y Oeste, de Herede
ros de Genoveva Conde. 

26. «Caborcas», viña de nueve 
áreas. Linda: Norte, dé herederos de 
Juan Manuel López: Sur, arroyo; Es
te de Rogelio Conde y Oeste, de 
Gregorio Alvarez. 

26. «Lanwira», terreno de dos 
áreas, con tr es ca s t años . Liada: Nor
te, de Manuel García ; Sur,, de Vé-
nancia Herrera: Este, de Rogelio 
Conde y Oeste, de Manuel N ú ñ e z . 

27. «Santo Tirso», terrenp de un 
area, con dos ca s t años Linda: Nor
te, Magdalena González; Sur, de he
rederos de Juan Manuel López; Este, 
camino y Oeste, de Santos Diez.. • 

28. «Pingúelas», tierra de un área , 
con un c a s t año Linda: Norte, de he-
Jjderos de Delfín Blanco; Sur, de 
^anuel Fernández ; Este, de Delfino 
oiaoco y Oeste, de herederos dé 
Antonio Núñez. 
,¿9- «Santo Tirso»; tierra de un 
rea, con un ca s t año . Linda: Norte, 

¿ ? l n % Sur» lo mismo; Este, de k o 
seuo Conde y Oeste, de Nicanor 
^ " g u e z . 
Co • ^Val de Brova», un c a s t a ñ o 
L i i ^ i t e r r e n o ' treinta cen t iá reas . 
nio A3! ORTE'ÁUR ^ ESTE. DE ANTO-

" Alvarez y Oeste, camino. 
un á ((Val de Porte,a))' tierra de 
^ o r f 9 ' con cuatro cas taños . Linda. 
sUr H' mSnte comunal de Cabarcos; 
hererf R u t i s t a Méndez; Este, de 
dev 08 de JuÜo López y Oeste, 

ventura Núñe 

32. / «Carre i ro dos Toupíflos», tie
rra de un área , con un cas taño- Lin
da: Norte., Sui , Este y Oeste, monte 
comunal de Cabarcos. 1 

33. «Per rada» , tierna de dos á reas 
con cuatro c a s t a ñ o ^ Linda: Norte, 
de Manuel Baeza; Sur. de Elisa He
rrera; Este, arroyo, y Oeste, sendero. 

34. «Val de Madeiro», tierra de 
un área , con dos ca s t años . Linda; 
Norte, de Cás tor Fe rnández ; Sur, de 
Manuel Fernández ; Este, de Cás to r 
F e r n á n d e z y Oeste, de herederos de 
Juan Manuel López, " 

35. «Bar te lán», tierra secana de 
unas dos á r éas^L inda : Norte, de he
rederos de Juan López; Sur, de Eu-
dosia González ; Este, Josefa, Gon
zález y Oeste, de Rogelio Conde. 

36.' «Lavañdeira», tieiTa de un 
área . Linda; Norte, de Elisa Herrera; 
Sur, de Emilio Prada; Este, paso ser
vidumbre y Oeste, José Núñez . 

37. «La Era», una tierra de un 
área . Linda: Norte, de herederos de 
Julio López; Sun de Peregrina N ú -
ñeZ; Este, camino y Oeste, de Ma
nuel Núñez Losada. 

' ' Ü R B A N A S 
38. «Un Pajar», cubierto de losa, 

de unos veinte metros cuadrados, 
Linda: Norte, camino; Sur, lo mismo; 
Este, camino y Oeste, arroyo. A l 
Norte, l inda con cas a de herederos 
de Antonio N ú ñ e z . y no con caminOj 
como se dijo antes. 

39. «Un Pajar, en estado ruinoso, 
cubierto de losa, de unos veinte me
tros cuadrados,, sito en «Las Pene-
las», qué linda: Norte, caminO; Sur, 
de Mateo Pr^da; Éste , sendero y 
Oeste, de Clernent ína Núñez . 

Afirma el solicitante que las fincas 
descritas anteriormenfe las adqui r ió 
a t í tu lo de compraventa del anterior 
d u e ñ o D. José López Losada, vecino 
de Santiago de Cuba, con (interven
ción de su apoderado D. Jesús N ú 
ñez Prada, el día 29 de Agosto de 
1956, por escritura públ ica , otorgada 
ante el Notario de Barco de Valdeo-
rras D. José Esteban Fe rnández Alú, 
por precio de treinta y tres n^il tres
cientas noventa y cinco pesetas, es
tando en poses ión el solicitante y su 
esposa de las fincas s eña l adas con 
los n ú m e r ó s 5-6-8 9 13 20 23 24 26 27-
28*36 37 y '39, poseyendo las restan1-
tes en colectividad familiar como 
precaristas D.a Adelaida López Losa
da y su marido D. Regelio Conde 
Díaz, D.a Consuelo Alvarez Murías , 
D,a Herminia López Alvarez y su es
poso D . Elíseo Conde, y D . Francis^ 
co López Alvarez, todos vecinos de 
Cabarcos. 

Y por el presente edicto Se cita a 
las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscr ipción o i n -
ma t r i cu lac ión que de dichas fincas 
se pretende, p á r a que dentro de los 
diez d ías siguientes a la pub l icac ión 
del presente puedan comparecer an
te este Juzgado para alegar lo que a 
s ú derecho convenga. 

II 

Villafranca del Bíerzo , catorce dé 
Febrero de m i l novecientos cincuen-
Cuenta y seis.—Gumersindo Cafracé-
do.—El SeGretario, Pedro F e r n á n 
dez. 
1270 N ú m . 351.-706,75 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
dé León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de esta ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en ei j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado, bajo el n ú 
mero 301 de 1955, a que me referiré, 
recayó la sentencia cuya encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia: E n la ciudad de León , 
a trece de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y seis. Visto por el señor 
D, Fernando Dommguez-Berrueta y 
Carraffa, Jue^í Municipal del Juzga
do n ú m e r o uno de esta Ciudad, el 
presente ju ic io de faltas/, siendo^par-
tes el señor Fiscal Municipal ; y de
nunciante D. Antol ín Alvarez CorraL 
Sargento de la Guardia Oivil del Gru
po de Invest igación dé Ferrocarriles, 
Sector de León, y denunciado Pedro 
Nieto García, nacido el d ía treinta 
de Marzo de m i l novecientos veint i 
nueve, en Mansilla de las Muías, hi jo 
de Secundino y de Eulalia, de estado 
casado, residente en Palanqainos, 
carretera de Valencia de Don Juan 
y de profesión oficial dé a lbañ i l , por 
supuesta taita de hurto, y 

Fallo: Que debo c ó n d e n a r y con
deno al denunciacU) Pedro Nieto Gar
cía, como autor responsable de la 
faltfi de hurto del .ar t ículo 587 del 
Código Péha l , sin j a concurrencia de 
circunstancia modifleativa dé su res
ponsabilidad c r imina l a la pena de 
diez d ías de arresto, ratificando la 
multa de doscientas cincuenta pese
tas, por su incomparecenQia al acto 
del ju ic io , y al pago de ías costas 
procesales. —Así por esta m i senten
cia definitivamente juzgado, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Fernando Domínguez - Berrueta,— 
R u b r i c a d o » . 

Y para que conste, y su inse rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
cia para que sirva dé notif icación en 
legal forma â  d é o u n c i a d o Pedro 
Nieto García, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
el presente en la ciudad de León, a 
quince d é Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—Mariano Vélasco. 
V.0 B.0: El Juez Municipal n ú m e r o 
Uno, Fernando D.-Berrueta. 13U 

Juzgado Comarcal de Sahagún 
Don Inocencio Mart ínez Casasola, 

Secretario del Juzgado Comarcal 
de S a h a g ú n . 
Doy fe: Que en los autos de j u i c io 

de faltas, n ú m e r o 3 del corriente 



año , seguido contra José Luis de 
Ánsorena Guztnán, que t a m b i é n usa 
el nombre de T o m á s F e r n á n d e z Val -
dés, por estafa hecha al vecino de 
ésta V i l l a D. Salvador Mart ínez Ca
minero, se ha dictado providencia 
en el d ía l i e hpy, declarando firme 
la sentencia reca ída en dicho ju ic io , 
y en la que $e acuerda igualmente 
dar vista de la misma a dicho pena
do, por t é rmino de tres días , y que 
se requiera al mismo para que den
tro del t é r m i n o de ocho d ías se pre
sente voluntariamente ante este Juz
gado para cumpl i r en la cárcel de 
está Vi l l a la pena de treinta d ías de 
ár res to menor, que le fueron impues
tos como pena principal , aperc ib ién
dole que de no veíificarlo se proce
derá a su detención. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos de este Juzgado a 
favor del Estado en el pre- , 
senté ju ic io , e j e c u c i ó n . 
Agente Judicial y derechos 
de tasa . . . . . . . . . . . . . . . . . 39,05 

Reintegro de los autos y P ó 
lizas de ia M u t u a l i d a d . . . 30,00 

I n d e m n i z a c i ó n al per judica/ 
do D. Salvador Mart ínez 

• Caminero . . . . . . . . . . . . . . . 100,00 

TOTAL s. E. u o.. 169,05 
Importa la presente tasac ión de 

costas las figuradas ciento sesenta y 
nueve pesetas con cinco cént imos , 
de la que es responsable el penado 
José Luis de Ansorena G u z m á n , 

Concuerda con su original y a que 
me remito y cumpliendo lo manda
do, para que sirva de notif icación al 
penado expresado y su pub l icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido y firmo el presente en 
S a h a g ú n , a 13 de Marzo de m i l no
vecientos cincuenta y seis.—ínocén-
cio Mar t ínez .~V.0 B.0: E l Juez Co
marcal (ilegible). 1312 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes dé la Pol ic ía Judicial pro
cedan a la busca y de tenc ión del 
penado Felipe Suárez, mayor de 
edad, de profesión chófer, vecino que 
fué fué de León, Plaza del Conde 
n ú m . 2, natural de León, cuyo acr 
tual , paradero se ignora, para que 
cumpla cinco días de arresto que le 
resultan impuestos en ju i c io de fal
tas n ú m . 193 de 1955, por daños ; po-
niéndojó . caso de ser habido, a dis
posic ión de este Juzgado Municipal 
n ú m . 2 de León . 

Y para que se inserte en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se pone el presente en León a veinte 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez Municipal 
n ú m , 2, J. M . Alvarez Vijande,—El 
Secretario, A. Chicote. 1379 

Anulación dé] requisitoria 
E n v i r tud de lo dispuesto por el 

Sr, Juez de Ins t rucc ión dé esta ciu
dad y su partido en la causa n ú m e 
ro 38 1952 por hurto contra el proce
sado Florentino Díaz Martínez, por 
la presente y en aqto de fecha 23 de 
Marzo de 1956, se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, con 
fecha 31 de Diciembre de 1952, al 
n ú m . 296, en que se interesaba la 
busca y captura del procesado para 
ser reducido a pr is ión. 

Valencia de Don Juan a 23 d é 
Marzo de 1956 — E l Secretario Judi
cial , Carlos García Crespo. 1394 

MAGISTRATURA DE TRMIO DE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

t ín , Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. , 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 407 de 1955 contra D. Eloy Her 
mosa González, de Santa Luc ía , para 
hacer efectiva Ja cantidad de 4.907,59 
pesetas, impor t é de Seguros Sociales, 
he acordadado Sacar a púb l i ca su 
basta por ^ término de'Ocho d ías y 
condiciones que se expresa rán , los 
bienes siguientes: i 

Una sierra de cinta, marca «Cor-
cuera», fabr icación e s p a ñ o l a r e n es 
tacío deteriorado, valorado en ocho 
m i l cuatrocientas pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día dieciocho 
de Ábri i y hora dé las doce de su 
m a ñ a n a . Para tomar parte los l ici ta 
dores, d e b e r á n depositar el 10 por 
100 del valor «le ios biénes , $in cuyo 
requisito no serán admitidos. No se 
ce lebrará m á s qué una sübaista, ha
ciéndose ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su íi^itacióni al
canza el 50 por 100 de la tasac ión y 
pudiendo ceder a tercero. E l ejecu 
tante tiene derecho de tanteo ppi 
t é r m i n o de cinco d ías y, encaso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie 
nes le se rán adjudicados au tomá t i 
camente por él importe del expre 
sado 50 por 100 de la t a sac ión . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento en León a veinti
ocho de Marzo de m i l novécientos 
cincuenta y seis./—F. José Salaman
ca Mart ín.—El Secretario, E, de Paz 
del R í o . - R u b r i c a d o . 
1499 N ú m . 347.-118,25 ptas. 

Anuncios papticulares 

C o m i É l de Reíanles de «Dilles 
! Oíros Arroios».—Sania Cruz del Sil 

Aprobados en pr incipio en jun ta 
general celebrada el día 12 del ac
tual los proyector de Ordenanzas y 
Reglamento del Sindicato y Jurado 

de Riegos de esta Comunidad 
convoca nuevamente a todos los ¿ S6 
ños y usuarios de las aguas proU^ 
dentes de los arroyos «tOxiles», ((f>e' 
mol inos», «Fulgui rúa» y «ValcW6' 
jo» para el día 29 de A b r i l próxim " 
y hora de las 12 de su m a ñ a n a y e0v 
el lugar de reui i ión de costumbre d 
este vecindario, a fin de proceder at 
examen y ap robac ión definitiva « 
ello procede, de aquellos docutne^ 
tos, conforme a lo prevenido en «v 
Apartado 6.° de la R. O. de 25 de I» 
nio de 1884. u' 

Santa Cruz del Sil , a 22 de Marzo 
de 1956—El Presidente interino, Ju, 
l io Alvarez. 
1431 N ú m . 344. - 63,25 ptas 

E o m a n í d a d r t e ^ 
Presa Cerrajera de Sania Marina 

del Rey 
Debiendo de renovarse los cargos 

de Vocal y Suplente que represen
tan a esta Comunidad, en el Sindi
cato Central del Pantano de Barrios 
de Luna, por haber expirado el plazo 
para que fueron elegidos; así como 
el de Vocal y Suplente del Tribunal 
del Jurado de dicho Sindicato: he 
dispuesto convocar a todo los par
t ícipes del agua de este cauce a jun
ta General extraordinaria que se ce
lebra rá el día 30 del actual, a las diez 
de la m a ñ a n a , en el Sa lón de actos 
de nuestra Casa social. 

Si en el expresado día no se reu
niese la mayor ía Reglamentaria se 
celebrará , en segunda convocatoria, 
el día 15 de mayo próx imo a la mis
ma hora y pn el mismo local, siendo 
vá l idos los nombramientos que se 
hagan con cualquiera número de 
par t íc ipes que concurran. 

Santa Marina del Rey. I.0 de AbriL 
del año 1956.~E1 Presidente, Fran
cisco Alvarez, 
1504 N ú m . 352.^77.00 ptas. 

Comnoldad de Reíanles de Sao Isidro 
de Hanzaneda, Rntloreo ¡ Ataieiit 

Se convoca a Junta General de re
gantes y usuarios, para el día ¿/ 
corriente, a las diez de la ^ " ¿ ¿ l l 
en primera convocatoria y a las 
ciséis en segunda, en el sitio ae w 
tumbre en Manzaneda, para tr 
de los asuntos siguientes; i , |a 

1. ° Elecc ión de Presidente de 
Comunidad. . . ¿el 

2. ° Elección de dos vocales 
Sindicato. w v dos 

3. ° Elecc ión de dos yocales y 
suplentes del Jurado de Riego8-

4. ° Ruegos y preguntas. g56 ^ 
Manzaneda, 2 de A b r i l d e 1 ^ 

E l Presidente, Olegario López-
1502 N ú m . 3 5 0 ^ 4 9 . 5 0 ^ 

Imprenta de la Dipu tac ión 


